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ED-VCT-GIAM-00369 
EDICTO No. GIAM-00369-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LFB-08371, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-1987 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. LFB-08371 realizada por INES GRISALES DE NAVARRO identificada con Cédula 

de Ciudadanía No. 23.896.095, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a INES GRISALES DE NAVARRO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

23.896.095 o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 

y ss. del Decreto 01 de 1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  



 
 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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º 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                              NOVIEMBRE 11 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00370 
EDICTO No. GIAM-00370-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 
DE 2001 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 

197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA. 

 

Que en el expediente No. LDN-08001, se ha proferido Resolución No. 210-3617 
DEL 22 DE JUNIO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No.LDN-08001, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación a RAMON SUAREZ APARICIO identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1141447, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición, dentro de los CINCO (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  
 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 06/02/2021 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día  (05) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

   

 

Alfredo Marcano Parejo-GIAM 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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      BOGOTÁ DC   NOVIEMBRE 11 DE 2021 

 
                                            
     

4:30 PM 

 
HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
 

 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00371 
EDICTO No. GIAM-00371-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LLN-14212, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. RES-210-2837 
DE 13 DE ABRIL DEL 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión 

No. LLN-14212 respecto del proponente DELIO RODRIGUEZ JIMÉNEZ identificado con 

CC. 6761920, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el proponente JOSE MARTIN LUNA 

GUANUME identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6773037. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a los proponentes JOSE MARTIN LUNA GUANUME identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 6773037 y DELIO RODRIGUEZ JIMÉNEZ identificado con CC. 

6761920, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y 

ss. del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente 
DELIO RODRIGUEZ JIMÉNEZ identificado con CC. 6761920, en la Propuesta de 
Contrato de Concesión LLN-14212 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación 
Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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                                              NOVIEMBRE 11 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00372 
EDICTO No. GIAM-00372-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LKO-14491, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2842 DE 13 
DE ABRIL DEL 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión 

No. LKO-14491. Respecto de los proponentes EDWIN RICARDO DUARTE ESPITIA 

identificado con CC. 78702827, FREDY CAMARGO ZORRILLA identificado con CC. 

16656760, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el (los) proponente (s) ROBERTO 

ANTONIO GALVAN ROMERO identificado con CC. 5116225. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a EDWIN RICARDO DUARTE ESPITIA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 78702827, FREDY CAMARGO ZORRILLA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 16656760, ROBERTO ANTONIO GALVAN ROMERO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 5116225, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 

conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los 
Proponentes EDWIN RICARDO DUARTE ESPITIA identificado con CC. 78702827, 
FREDY CAMARGO ZORRILLA identificado con CC. 16656760 en la Propuesta de 
Contrato de Concesión XXXX y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar el trámite con los demás proponentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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                                              NOVIEMBRE 11 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00373 
EDICTO No. GIAM-00373-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LBJ-11441, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2248 DE 05 
DE MARZO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión 

No. LBJ-11441. respecto del proponente OCTAVIO ERNESTO LEON MAMIAN 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10520541, de acuerdo a lo anteriormente 

expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el (los) proponente (s) MARIA EUCARIS 

LEON DE MANZANO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 34524542. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a MARIA EUCARIS LEON DE MANZANO identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 34524542 y OCTAVIO ERNESTO LEON MAMIAN identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 10520541, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 

conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente 
OCTAVIO ERNESTO LEON MAMIAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
10520541 en la Propuesta de Contrato de Concesión LBJ-11441 y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás 
proponentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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                                              NOVIEMBRE 11 DE 2021 
 
                                            

    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 



 
 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00374 
EDICTO No. GIAM-00374-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. IJ9-11421, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2053 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. IJ9-11421 realizada por los proponentes JHON JAIRO UMBACIA BULLA identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 79790568, BARTOLOME UMBACIA ZAMORA 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4268864, JOSE ALIRIO URREA DUARTE 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3026893, de acuerdo a lo anteriormente 

expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a JHON JAIRO UMBACIA BULLA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

79790568, BARTOLOME UMBACIA ZAMORA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 4268864, JOSE ALIRIO URREA DUARTE identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 3026893, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 

44 y ss del Decreto 01 de 1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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    4:30 PM 

BOGOTÁ DC  

HABIENDO PERMANECIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS 
HÁBILES SE DESFIJA EN LA FECHA EL PRESENTE EDICTO A LAS  

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 

TITULACIÓN 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL 

MINERO 
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ED-VCT-GIAM-00375 
EDICTO No. GIAM-00375-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. HIR-15111, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2037 DE 31 
DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. HIR-15111 realizada por el proponente CARLOS ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ 

identificado con Pasaporte No. 3594584, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a CARLOS ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ identificado con Pasaporte No. 

3594584, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y 

ss del Decreto 01 de 1984. . 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00376 
EDICTO No. GIAM-00376-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. 761-17, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-1936 DE 30 DE 
DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. 761-17 realizada por ALFONSO CAMARGO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 88139267 GABRIEL ALVAREZ CARDONA , identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 2875743, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a ALFONSO CAMARGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

88139267 GABRIEL ALVAREZ CARDONA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, 2875743, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 

y ss del Decreto 01 de 1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00377 
EDICTO No. GIAM-00377-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. 0937-73, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-1938 DE 30 DE 
DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. 0937-73  realizada por INVERSIONES ARENAS DEL GUAMO TOLIMA LTDA 

identificado con NIT 800172863-9 de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a INVERSIONES ARENAS DEL GUAMO TOLIMA LTDA identificado con NIT 

800172863-9 a traves de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 

procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 

1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00378 
EDICTO No. GIAM-00378-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LFM-08001, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2067 DE 31 
DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. LFM-08001 realizada por MARIA ALFARO AVILA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 51724682, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a MARIA ALFARO AVILA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

51724682, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 

y ss. del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00379 
EDICTO No. GIAM-00379-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. GE2-13551X, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-1942 DE 
30 DE DICIEMBRE DE 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. GE2-13551X realizada por NOE MOISES MOJICA ESTUPIÑAN identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79297156, HECTOR JULIO DIAZ RAMIREZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79808687, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a NOE MOISES MOJICA ESTUPIÑAN identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 79297156, HECTOR JULIO DIAZ RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 79808687, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 

44 y ss del Decreto 01 de 1984.  

ARTÍCULO TERCERO.- -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00380 
EDICTO No. GIAM-00380-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES 
DEL DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA 

RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO 
DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 PROFERIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. FJ5-093A, se ha proferido RESOLUCIÓN NO. 210-2365 DE 24 
DE FEBRERO DE 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. FJ5-093A, realizada por el proponente LUIS ALBERTO JIMENEZ AGUILAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.276.806, de acuerdo con lo anteriormente 

expuesto.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación al proponente LUIS ALBERTO JIMENEZ AGUILAR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.276.806, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 

con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resoluciòn procede el recurso de reposiciòn, 

dentro de los cinco (5) dìas siguientes a su notificaciòn, de acuerdo con lo preceptuado por 

el artìculo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el arìculo 308 

de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación  

 
 
 
 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (5) días hábiles, a partir (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 7:30 a.m., y se desfija el día (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 
 
 

  Alfredo Marcano Parejo-GIAM. 
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